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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE F-LIC-
2025-07 PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURO DE DAÑOS Y DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Habiéndose constatado la existencia de un error material o de hecho en relación con un aspecto
del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares CAP se procede a 
su rectificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En consecuencia,

Donde dice, en la página nueve del PCAP referente al plazo de ejecución en el apartado 13 de la 
cláusula 1

El contrato tendrá una duración de (2) dos años, siendo estos los comprendidos entre las 00:00 
horas del 1 de julio de 2025 y las 24:00 horas del 30 de junio de 2027 o desde el día siguiente a su 
firma, pudiendo prorrogarse una vez por un periodo de tres (3) años, previa valoración positiva 
del proveedor por el Responsable del contrato.

Debe decir:

El contrato tendrá una duración de (2) dos años, siendo estos los comprendidos entre las 00:00 
horas del 1 de julio de 2025 y las 24:00 horas del 30 de junio de 2027 o desde el día siguiente a su 
firma, pudiendo prorrogarse una vez por un periodo de tres (3) años, previa valoración positiva 
del proveedor por el Responsable del contrato y conformidad del adjudicatario.
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